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VISTO la nota presentada por el Consejero Directivo Docente Titular Profesor 

Héctor Hugo STROPPA (DNI Nº 13.380.951) de esta Facultad de Ciencias Humanas, 
elevando para su consideración, la solicitud de Licencia en dicho cargo (ref. Expediente Nº 
140751); y 

 
CONSIDERANDO 

 
Que el Profesor Héctor Hugo STROPPA, mediante Nota de fecha 21 de septiembre 

de 2023, solicita licencia en el cargo de Consejero Directivo Docente Titular de la Facultad 
de Ciencias Humanas. 

 
Que motiva la mencionada solicitud, encontrarse como Responsable y a cargo del 

dictado de asignaturas con actividades prácticas específicas, dictado de materia en 
posgrado de Córdoba y como Coordinador de Carrera de la Licenciatura, como nueva 
función departamental. 

 
Que lo solicitado se enmarca según lo establecido en el Estatuto Universitario 

UNRC, Título III, Capítulo I, Artículo 32º, Inciso h. 
 
Que fue aprobado en Sesión Ordinaria de este Consejo Directivo de fecha 26 de 

septiembre de 2023. 
 
 Por ello y en uso de las atribuciones que le confiere el Artículo 32 del Estatuto de 
la Universidad Nacional de Río Cuarto. 
 

EL CONSEJO DIRECTIVO 
DE LA FACULTAD DE CIENCIAS HUMANAS 

RESUELVE: 
 

ARTÍCULO 1º: Conceder Licencia al Profesor Héctor Hugo STROPPA (DNI Nº 
13.380.951), en el cargo de Consejero Directivo Docente Titular de la Facultad de Ciencias 
Humanas, ello a partir del 21 de septiembre de 2023 y hasta el 31 de diciembre de 2023. 
 
ARTÍCULO 2º: Regístrese, comuníquese, publíquese. Tomen conocimiento las áreas de 
competencia, cumplido, archívese. 
 
DADA EN LA SALA DE SESIONES DEL CONSEJO DIRECTIVO DE LA 
FACULTAD DE CIENCIAS HUMANAS EN SESIÓN ORDINARIA A LOS 
VEINTISÉIS DÍAS DEL MES DE SEPTIEMBRE DEL AÑO DOS MIL 
VEINTITRÉS. 
 
RESOLUCIÓN CD Nº 373/2023 
 
SMP 
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